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Zacatecas, Zacatecas a 05 de junio de 2018

LIC JUAN OSIRIS SANTOYO DE LA ROSA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE

En cumplimiento a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente

y en los términos de lo dispuesto en su capítulo VII, Artículo 136, párrafo 2 en el que se

establece que “Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión sobre elecciones locales a

cargo de los OPL, se deberá entregar copia del estudio completo que respalde la información

publicada, al Secretario Ejecutivo del OPL que corresponda.”

Con base a lo dispuesto en el punto 2 del mismo artículo 136 la entrega de los

estudios deberá realizarse, en todos los casos, a más tardar dentro de los cinco días

siguientes a la publicación de la encuesta por muestreo o sondeo. Por tal motivo, se

entrega  por parte  de la  empresa  TRresearch Mexico  S. A  de C.V. con nombre  comercial

TResearch.Mxcopia de reporte difundido el 05 de junio de 2018, que consiste en una encuesta

a dispositivos móviles aplicada en el municipio de Zacatecas entre el 02 y 03 de junio de

2018

Anexo a la presente hacemos entrega: 

a) Reporte completo del estudio difundido (En formato electrónico e impreso)

b) Base de datos (En formato electrónico del archivo de origen sin contraseñas ni

candados)

c) Cuestionario utilizado para generar la información publicada (En formato electrónico

e impreso)

d) Informe de recursos financieros aplicados en la realización de la encuesta.

Quedamos a su disposición para cualquier indicación que fuese necesaria y aprovechamos para

saludarle respetuosamente.

Atentamente,

Lic. Carlos Penna Charolet
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